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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVEUTENCIA OFICIAL. 

Lpi |cye8, ordenes y anuncios que hayan de in-
í é n a r s i ' m los Uoi.kvi.m-.s O n c u u - f c se lian demandar 
AI (¡efo Político respectivo, p o r c i i y o c o n d n c t o s c pa
garán A \m Editores de los mencionados periódicos. 

{Jieal orden de G de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS,. ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DR scscwcio!* .—En esta capital, l levado adomic i l io , 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. al mes: 36 el trimestre; 7 1 el semestre, y 444 
por un año .—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Kditor, con inclus ión del importe del tiempo del 
abono en se l los .—Un numero suelto'2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades , escoplo las 
'» e sean a* instancia de parte no pobre, se insertarán 
oiiciafmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dds 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A U T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- \ 

S. M. la KeLty nuestra seflora (que . 
Dios guarde) y su ¡ n i - i i s t i Real fuñida 
continúan en esta corle, sin novedad en , 
su importante salud. 

i 1 

*me-

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O !>:; L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

DISTRITO K LECTOR AL DE MADRID 
P A B A DIPUTADOS A CORTES. 

SECCIÓN DEL CONGRESO. • 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del m i s m o , con arreglo, á lo d i s -

Snesto en el art. 83 de la ley de 18 de ju l io 
e 4865, con.esprcsion de apel l idosy nombres 

de los electores, domici l io de los mismos , 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

F 

Fabeirac y Sologaistua don Antonio, Ala
meda 4, capacidad. 

Fabeirac y So:o¡;aistua don Luis, Alan 
da 4. 120 Madrid. 

Fab» irac y Sologaistua don José,.Alame
da 4 , capacidad. 

Fabra é Illas don Esteban, (¡reda 20, 
450, Madrid. 

Falla y Bajuelos don Domingo, Lope de 
Vega 61, *70 Caceres. 

Fariñas v Lema don José, Cervantes 5, 
1Ó0 Madrid. 

Febrer de la Terrt» dun Manuel Maria, 
Sordo 9. 185 Castellón de la IMana. 

Febrer de Llaco don José M u ía, Sordo 9, 
68 Madrid. 

Fet-rer y L'ano don Jacobo, Sordo 9 , 
capacidad. 

Félix y Morón don Genaro, Ceniceros 49, 
10o Madrid. 

Félix Carcia don E>téban, Huertas 69, 
capacidad. 

Fernandez del Cantillo don Eulogio, Cruz 
45 y 45. 19C Madrid. 

Fernandez de Sola don Florencio, Jesús 
, 4, capacidad 
Fernandez y Dobal don José, Huertas 

54, 112 Madrid. 
Fernandez y Folgaio don José, P. del 

Ángel 18, 61 id. 
Fernandez y García don Manuel, León 5, 

68 .Ü. 

Fernandez y Dbz don José. Espoz y Mi
na 17, capacidad. 

Fernandez y Carrandi don Francisco, 
Cervantes 2 , id. 

Fernán íez^Luatco dou Carnudo, Victoria 
4, id. 

Fernandez Tomrp dou Felipe, P. del 
Ángel 19, id. 

Fernandez y Tournienlon Mar iano, Vic
toria 5, 100 Madrid. 

Fernandez dou Juan, San Ju n 1, 80 
idem. 

Fernandez y García don Fernando, Ceda" 
ceros 12 , 90 Madrid, 

Fernandez de lbarra don Enrique, P, de 
Matute 5, capacidad. 

Fernandez y Mon don Luis, Atocha 57, 
idem. 

Fernandez den Juan José, Cri'z I 19 
Madrid. 

Fernandez Hiosdon Esteban, Cruz 50, 84 
idem. 

Fernandez y Fernandez don Juan, Ceda
ceros 4, 30 id. 

Fernandez de la Somera don Lorenzo, 
Huertas 16 y 18, capacidad. 

Fernandez Salga .o don Antonio, Sevilla 
4 y 6, id. 

Fernandez y Fernandez don Mariano, 
P. del Príncipe Alfonso 6, 265 Madrid. 

Fernandez y Soldevilla don Juan de Dios, 
Jesús 12, 60 id. 

Fernandez y Huiz don Marcos. Infante 3 , 
62 id. 

Fernandez y Fernandez don Antonio, Vi
sitación 4 , 1 1 o id . 

Fernandez ) González don Franci&co, Gor-
guera 6, 116 id. 

Fernandez v Mayo don Felipe, Visiticion 
' 5 , 41 id." 

Fernandez y Casariego don Juan, Huirlas 
21 , 225 id. 

Fernandez y Cuervo don llamón, Huertas 
55, 72 id. 

Fernandez de Cueto don José, Sordo 43 . 
Fernandez Nograro y Guibilondo don For-

ii.'•no, Santa Polonia 9, 582 Madrid. 
Fernandez Guerra y Orbe doc Luis, Car

rera de San Gerónimo 50, 150 Grana
da y Córdoba. 

Fernandez y Merino don Eugenio, Leun 
34, capacidad. 

Fernandez é Imber don Víctor, Espoz y 
Mina 17, id. 

Fernandez y Calvo don Antonio, Cruz 2 , 
160 Madrid. ' 

Fernandez y Mayo don Manuel, Gorguera 
4 , 43 id. 

Fernandez. Ib i r ra don Juan, P. de Malu-
U 5, capaciJa I . 

Fernandez Güera y (Jibe dou Luis, San 
Agustn 2 , id. 

Feroaudez y Rodríguez don Ambrosio, 
Carrera de Sao(ieróuimo 57, 5 , 6 Ma-
driJ. 

Fernandez v Esteban don Benito, Cádiz 
6. 228 id.' 

Fernandez y Pescador don Eduardo, 
Huertas 12 capacidad. 

Fernandez v García don Esteban, Baño 
8, 150 M..drid. 

Frtinan lez y Dobal don José, Huertas 
^ 10, 73 id. 
Fernandez de Rodas don Fernando, P. del 

Ángel 14, capacidad. 
Fernandez v Rey don Romuddo, Barce

lona 1 2 / 2 1 Madrid. 
Fernandez don Fernando, Cedaceros 12, 

4 \ idem. 
Fernandez San Roñan don Federico, 

Greda, 24, capacidad. > 
Fernandez y Giménez de Cabrera don 

José, L o p e de Vega 34, id. 
Fernandez v Fernandez don Manuel. 

Pozo 4, '20 Madrid, 
^rnandtz de la Cruz y Moreno don 

Teodoro, León 58, capicidad. 
Fernandez y Miguel den Rafael, Príncipe 

58 , id. 
Fernandez y Pérez don Joaquín, Lobo 

16, 55 Madrid. 
Fernandez don José, San Juan 10, 5 > ¡ l . 
Fernán lez y Sánchez dan Eugenio, Baüo 

19, capacidad. 
Fernand'zy Pellón* don Francisco. Amor 

de Dios 9 , 5o Madrid. 
Fermndez y Bravo don Manuel, L?on 54, 

129 id. y Córdoba. 
Ferran don Félix. Cruz 25, 80 Madrid. 
Ferreiro y Peralladon Martin. S. José 2. 

capacidad. 
Ferruz y Ruiz don ; e¡!ro, Cosían lia de 

los Desamparados lO, 51 Madrid. 
Figuras y Mongas don Estanislao, Ce

daceros 4, 521 id., Barcelona y (íerona, 
Fmat y Martin don Francisco, Paseo del 

i'ra !o 22, 200 Madrid. 
Fierro Arguello y Fernandez Villaverde 

don Ramón, C«uz 8, capacidad. 
Florez y Reolería don Enrique, ¿anta' 

Catalina 8, id, 
Flores don Luis, Baño 6, id» " 
Florez y Pampillou don Enrique, Huertas 

50 id. 
Fluiteis y Cuesta don Ecequiel, Cruz 47 

y 49, 85 Madrid. 
Fornos y F e r n a n d e z don Manuel, Sevilla 

4 y 6, 381 M a d r i d ' y Pontevedra. 
Franquct y Belirau don Cirilo, Lspoz y 

| Mina 17. 172 Tarragona. 
Franco v Pendolera dou Francisco, Huer

tas 72. 219 Madrid. 
Franco y Pendolero dan Vicente, Que-

vedo 9 68 i 11. 
Franco y Cordero don Aureliaoo, Cos-

l.inilla de los Desamparados i , ca
pacidad. 

Forcada y Raya dun Mauricio, Cedaceros 
8, id. 

Foroier de ta Rosa don Francisco, Gor-
i güera 11, id. 

Fort y Guillot don Jaime, Principe 16, 
505 Madrid. 

Fuente señor Coode de, Atocha 34 , 
Fuente Blanca señor Conde de, San José 

4 , 261 Madrid. 
Fuentes y Ordaz don Francisco, Sordo 

1, 105 Id. 

G 

Galíndo y Vera don León, calle del Tur
co núm. 8, capacidad. 

Galindo y Vera don Eduardo, Turco 8 , 
idem. 

Galvan don Mauuel, Atocha 50, 20 Ma
drid. 

Galvez Caüero y Riesch don Virg lio. Car
rera de San Gerónimo 57 , capacidad. 

Gallt go v Azuar don .Mu.ano, León 27, 
bOO Madrid. 

Ga lego de Guerrero don Simón, Greda 
28, capacidad. 

Gamazo v Calvo don Germán, Barcalooa 
i 6, id.' 

Gararcendi y Mazoa don José María, P. de 
Sania Catalina 8. 208 Madrid. 

Garamendi v Urrecha don Eduardo, P. de 
Santa Catalina 8. 131 id. 

Garayy Lorenzo don José Marta; Principe 
11, 59 id. 

Garay y Villanueva d<m José Maria, 
Atocha 45. 5 j 2 Madrid. 

Garay y Llagurn don Viclor, Aloch» 45 , 
¿64 ¡d. 

Gardooi del Rev don Antonio. Huertas 
57, capacidad. 

García y Suarez don Alvaro, Fúcar 25 , 
64 Madrid. ¡ , 

García yCarrasco don José, Leche4, 192 
idem. N 

Carcia y Losada don J -sé, Prado 20,530 
id., Guadalajara y Lugo. 

García v Martii.ez don Eusebio, Leche 8 , 
100 Madrid. 

García y Aparicio don Julián, Gorguera 
10, 42 id. 

García y Loza don Tomás, Visitación 4 , 
capacidad. 

García y Ontivtrosdon Vicente, Príncipe 
16 id. 

García don Francisco, Huertas 5 2 , 20 
Madrid 

•García y Jove don Bernabé. Queve lo 3 , 
capacidad. 

García y Monge dou Victoriano, ÍVado 
55, id. 

García Rodrigo y Pérez don Manuel, Tur
co 8. 426 Madrid. 

Garcia y Moreno con Diego, Lobo 5, ca
pacidad. 

Garcia Herreros don Rafael, Greda 32 , 
idem. 

Garcia don Tomás Antonio, Infante 5 , 
482 Madrid. 

Garcia don Salustiano, León 54 , 66 id, 
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García de los Ríos don José, P. del Án
gel 15, capacidad. 

García Parra don fiernardino, Lope de 
Vega 13 y 15, id. 

García don Mar iano , P. de Matute4,130 
Madrid. 

Garcia v dan uso don José, Leche 4 , 4 6 1 
Madril. 

Garcia don José. Lope de Yega 5, 44 id. 
Garcia de Quesada y López Pinto don 

Trinidad, Lobo 15, capacidad. 
Garcia y Diaz don Antonio, León 34, id. 
Garcia y García den l l a m ó n , León 3 8 , 

75 Madrid. 
Garcia del Llano don Pablo, S. Juan 2 0 , 

capacidad. 
Garcia é Hidalgo don Francisco, Jo valía

nos 3 , capacidad. 
Garcia de Garcia don José, Barcelona 12, 

403 Madrid. 
Garcia Plaza don Diego, Pozo 43. capaci

dad. 
Garciadel lleal don Jnlian, Huirlas 5. id. 
García y Montoya don Cristóbal, Cedace

ros 10, id. 
Garcia y Hernández don Victoriano, San 

Sebastian 2, 38 Madrid. 
Garcia dun José, Cedaceros 4, 23 id. 
García y Noguoras don Diego, Prado 7, 

capacidad. 
Garcia v Cármenes don José, S. Juan 

10, 22 ¡ I . 

Garcia vSoba don Julián, Santa Maria 
10, 97 Cáceres. 

Garcia y Vázquez don Eusebio, Jovella-
nos 3 , capacidad. 

García é Izquierdo, don Julián, Cruz 11, 
65 Madrid. 

Garcia y Valija don Luciano, León 7 , 
473 id. 

García v Mc-rin don Manuel. Principe 7, 
42 iil. 

Garcia v Orte^ don Luis María, Gorgue-
r a ! 5 , 1000 id 

Garcia Cernuda y Alo so don Florentino, 
Amor de Dios 13, 73 id. 

García Barzanallana y García de Frias 
don Manuel, Jovellanos 5, 501 id. 

Garcia Rodrigo y Zapeal don Francisco, 
5 . Agustín 2 , 683 id. v Giadalajara. 

Garcia y Fernandez don Gregorio, Santa 
María 15, 68 Madrid. 

García é Hidalgo don Francisco, Jovella
nos 3 . 

García v Capellaü don Manuel, Lobo 7, 
80 Madrid. 

Garcia y Besteiro don José, Cruz 6, 145 
idem. 

Garci i y Fernandez don Castor, P. del 
Ángel 18, 44 Orense'. 

García v Lmez don Pedro, Pasaje de 
Matheu, 500 Madrd. 

García v Calvero don Mariano, Atocha 18 . 
137 id. 

Garcia y Fouceda don Manuel, Lobo 4', 
581 id. 

García y Saotibanez don José, Atocha 
38, 59 rd 

Garcia y López don Manuel. Cruz 23. 
220 id. 

García v Matute don Pedro, Carrera de 
San Gerónimo 29. 05 id. 

Garcia y Sjnclio don Ventura, Greda 
26, 529 id 

Garcia y Carbajal don Luis, Espoz y 
Mina 3. 192 id. 

García Montoya y Martínez don Cristó
bal, Cedaceros 10, 5b id. 

Ga rcía y Galles don I s id ro , San Juan 2 6 , 
64 id. 

Garcia del Olmo v Rubio Lozano don 
Tomás, Lope «le Vega 11, 502 id: 

García Plaza y Gil dun l ) e , n , Pozo 4 5 , 
capacidad. 

García Rivero y Jove don Juan, Lope de 
Vega 45, 83 Madrid y Guadal'ajara. 

Garcia Sancho y Sánchez Leñero don Jo
sé, Greda 26 , 4235 Madrid. 

Gtrcia y Vela, don Luis, Espoz y Mina 
6, 555 id. 

García y Zazo don Francisco José, in 
fante 5, 4 40 idem y Toledo. 

Garoia y Olivares don Enrique, Lope de 
Vega 12. capacidad. 

Garcia y Rebaque don José, Cedaceros 4, 
23 Madrid. 

Garcia v Chuelga don Benito, Príncipe 
3 , 3ÓO id. 

Garrido y Ramos don Francisco, Santa 
María 47. 

Garrido ParreOo don Fraocisco, Lope de 
Vega 43 y 45. capacidad. 

Garrido y Arboledas don José, Cádiz i , 
idem. 

Garrido y Garrido don Guillermo, Prin
c i p é i s , id. 

Garrido y Rodríguez don Francisco, Gar
l a n t e s 4, 37 Madrid, 

^arríguez dun José, Carrera de San Ge-
.rónimo 12. 80 id. 

Gaseo don Bernardo A.,'Cruz 3 9 , 190 
idem. 

(¡atan y Alonso don Timoteo, Atocha 
24 , capacidad. 

Gastón y Consolle don Bernardo, Cruz 
42 , 400 Madrid. 

Galsera y. Sebastian don José, Sordo 25. 
404 id. 

Gabán y Callejo don Cándido, Cruz 4 3 y 
45, capacidad. 

Gazapo y Lama don ^uan Manuel, P. de 
las Córus 8. 

Gaztambi le y Garballo don Joaquin. Ce-
diceros 4, 1057 Malrid. 

Gaya y Marzal don Manuel. Huertas 31 , 
capacidad. 

Gavo y García don Pedro, San Juan 35, 
56 Madrid. 

Gazcon y Loarle don Carlos, Jesús 12, 
capacidad. 

Gerona don José, Prado 19. 
Giraldez y Zapiazú don Antonio, Jesús 

6, capaciiiad. 
Giraiilez v Herasty don Francisco, Prado 

29,30'Madrid. 
Gil y uiranla don Luis, Jesús 42, capa

cidad. I 
Gil y A tajarria don José, Costanilla de 

los Desampirados 5 , id. 
Gil y Gómez do i Vicente. Cruz 29, 50 

Madril. 
Giorla y Villatero dou José María, San 

Pedro 18. capaci lad. 
Girona y Agraf l don Jaime, P. del .Vu-

gel 8, 1660 Madrid. 
Gironi Falconet don Gabriel, Príncipe 

50, 80 id. 
Girón y Ainposla don Antonio. Amor de 

Dios 15, 77 id. 
iiom«'z y Hurranz don Amonio, Carrera 

de San (¡orónimo 29, iO i id. 
Gómez v Chfca don Eusebio, Cedaceros 

8, IbOid. 
Gom z de T-rán y Boz» don Luis, Prin

cipe 7 122 idem y Badajoz. 
Gom L líe Aróslegui don Isidoro, Cruz 

16, I0ó4 Madrid ) Valencia. 
Góiü z y Matute don ÁJÜÍQUÍÓ, Lobo 8, 

9o Madrid. 
Gómez v Mangol don Jacinto, Atocha 43 , 

118 íd. 
Gómez y Bonilla don Manuel, Prado 43. 
Gómez v Rodríguez dpn José. Cervantes 

10, 61 Madrid, 
ti m /. y Muñoz dou Manuel Antonio, 

Leche 9, 175 id. 
Gómez y Marín don Frutos, Carrera de 

San Gerónimo 4 , 2o0 id. 
Gómez y Diaz don Emilio, Travesía d-1 

Fúcar 9 y 11, capacidad. 
Gómez y Mogeua don Joaquin, Atocha 

55 id. 
Gómez v Arteche don Fernando, Cruz 

5 1 , id. 
Gómez don Eusebio, Cedaceros 8 , 95 Ma

drid. 
Gómez y Hernández don Antonio, Carre

ra de San Gerónimo 29 , 350 id. 
Gómez y Muñoz don Manuel, Leche 7, 

67, id. 
González y Garcia don Casiano, Carrera 

de Sao Gerónimo 21 , 157 id. 
González y Nandin don Sebastian, Cer

vantes 30. capacidad. 
González y García don Francisco, Atocha 

65 , 129 Madrid. 
Gonzal<zy Cernuda don Francisco Aoto-

nio, Grela 6, 420 i i. 
' Id H > l M ] 8 

González y Medrano don Jacinto, Vióto-
ría 4, 307 id. 

González y Fernandez don Manuel, León 
2 3 , 93 id. 

González/Befta don José Maria, Sordo 47 
y 49, capacidad. 

GonzálezBulnesdon Manuel, Príncipe 27 , 
idem. 

Goozaez y «Gómez don Francisco, Atocha 
38, S a ^ l a d r i d . 

González v Elipe don Francisco, P. de 
Matute 4 0 , 161 i d . 

Ganza ez y Ifettígo don José, Santa Cala-
'"troa^, capacidad. 

González Bango y Molinero don Ramón, 
Santa Catalina 3 , id. 

González y Fernandez don Lúeas. Trave
sía de Sevilla 40, 40 Madrid. 

González y López don Luciano, Carrera 
de San Gerónimo 2, 95 id. 

González y Velasco don Rafael, Prado 1, 
capacidad. 

González Zuluaga, don Vicente, Huertas 
44, id. 

Gouzalez y Medrano don Pablo, Cruz 47, 
220 Madrid 

González v Garca doo Ramón, Sao Juan 
l i , 92'id. 

González Salazar y Roselló don Fermin, 
Huertas 46, capacidad, 

Goozalczv Ro iriguez don Ambrosio, Pra
do 22,'id. 

González y Aragón don Antonio, Florín 
i , id. 

González y Fernandez don José, Huertas 
65, 62 Madri 1. 

González y Brabo d<>n Luis, Lope de Ves 
ga 55, 445 id. 

González de la Peña dou Joaquín, Ce Ja-
ce ros, capacidad. 

González de la Peña v B illesteros don 
Rafael, Prado 8. id, 

González de la Pena don Rámoo, Prado 
2 2 , id. 

González v Sastre don Manuel, Príncipe 
42, 218 Madrid, 

González y Bartolomé don Maximiliano, 
P. del Ángel 12, 548 id. 

González y Nieves don Juao, P. de Matute 
7, capacidad. 

González y Garcia don José, Atocha 4o , 
75 Madrid. 

González v Bartolomé «toe Pedro, P. del 
Ang-i 12, 325 id. 

González de la Pena d<>n Pablo, Principe 
9, capacidad. 

Gorízalfz y »írtela don Félix, Victoria 5, 
482 Madiid. 

Gonzalo y-Serrano don José, Cedaceros 
15. 410 id. 

González Acevedo y Palacio don Juan 
Manuel, Príncipe 1.6, 5 9 0 id. 

González \ Apousa dou Antonio, Greda 
16, 21Ó id. 

Goldoni y Rásete don Juan, Amor de 
Dios 9, capacidad. 

Govea y Viaua don Tomás, Lobo 8 du
plicado, id. 

Gova y Zabala don Pablo, Carrera de San 
Gerónimo 44 , 462 Madrid. 

Gozalvez y Fernandez de Santaella don 
Francisco, Annr de Dios* 4 4, capaci
dad. 

Grande v Arias don Agustín, Retiro 52, 
420 Madrid. 

Grande v Garrido don Nicasio, Pra.lo 47, 
109 id. 

Grotta y Ortiz don Carlos, Greda 43 , 
capacidad. 

Guard ia don Fernando, Huertas 20, 49 
Madrid. 

Guallarl y Reguera don Toribio, BaQo i . 
capacidad. 

Gualiar y Reguera don Antonio, liano 1, 
idem. 

Guaquí seíior Conde de, ¿ordo 12, 481 í 
M a d r i d . 

Gñell y Renté don Juan. Greda 54. capa
cidad. 

Guillen y López don Casimiro, Barcelona 
40, 50 Madrid. 

Gurich y Gutiérrez don José Maria, Prado 
4. 475 id. 

Guendulain señor Con le de, Baflo 4, 59 
idem. 

Guerola y Peyrolon don Antonio, Lope dQ 

Vega 55 , 235 Valencia. 
Gutiérrez Moina don José, P. del Ángel 

7, capacidad. 
Gutierre* de la Torre don Carlos, PriocU 

pe 13, 885 Madrid. 
Gutiérrez y Braseras don Manuel, Cruz 

42, 4340 id. 
Gutiérrez de h Vega don José, Espoz y 

Mina 3 . 
(iu/.man y Arleaga don Antonio, Atocha 

57, 20 Madrid. 

H 

Habana señor Marqués de la, calle de 
Cedaceros núm. 13, 100 escudos Lo» 
grofio. 

llizaflasdon Manuel María, Lope de Ve. 
ga 64 , capacidad. 

Helguera don Agustín, Cádiz 9 id. 
Hernández y Sánchez don Pedro, San Pe, 

dro 11 , 60 Madrid. 
Hernández don Ignacio, Fúcar 2, 168 

idem. 
Hernández y Lema don Coferino, Santa 

María 57. 220 id. 
Hernández de Martínez don Victoriano, 

Gorguera 16, 19-' id. 
Hernández y Mil a don Adrián, Espoz y 

Mina 10, 109 id. - -
Hernández y Robles don Aguslin. Lobo 

14, 66 id. 
Hernández y Vila dou José, Espoz y Mi

na 7, 112 i I . 

He>nandez y Pelavo don Pablo, Principe 
17, 292 id. 

Hernández y Garcia don Vicente, Espoz 
y Mina 40, 145 M ) . 

Heras Aseccio don Luis, Fúcar 20 , capa
cidad. 

Heredia y Livermore don Ricardo, Car
rera de San Gerónimo 40 921 Málaga, 

Heredia y Garcia-Puerla don Mariano, 
Baño 8, capacidad. 

Herrer y Varona don Félix, Lope de Ve
ga 1, id. . 

Herrera y Maruri don Nicolás, Príncipe 
15, 80 Madrid. 

Herrero don Antonio, Atocha 58, 
Herrero y M irtiu don Pablo, Príncipe 3 3 , 

106 Malrid. 
Herreroa y Garos don Manuel María, Pla

zuela del Ángel o , 255 Toledo. 
Henvros v Oruelo don Mariano, Prado 

20. 541 Madr id . 
Hrr.'ros don Ángel Ramón. Cedaceros 

10 capacidad. 
Uervos y K-d.ni ra don José. Hertas 5 7 , 

.idem. 
Hidalgo v P a r r a don José Antonio, León 

17, 108 Ma'ríd. 
Ui.ialgo Saavi'dra y Cárdena don F man

do. León S. 114 id. 
Hidal-.» Saaved ra y Dale don Ignacio, 

León 8. capacidad. 
Hysern v Molleras don Joaquin, Prado 

20, 4Í(i Madrid. x 

Hoyo v Tejada don JuaD, Cruz 50, 657 
i do ui. 

Hoyo y Ortiz don Faustino, Cruz 30, ca
pacidad. 

Hoz é Ibañez doo Francisco de la, León 
5, 5540 Madrid. 

Huelin y Neumanu don Emilio, Carrera 
de San Gerónimo 40, capacidad. 

Huertos y Escalante don Rafael. Princi
pe 9 , id. 

Huidobro y Alcalde don Damas , BaOo 
1 8 , 4 9 .Madrid. 

Huslier don Ecequiel, Cruz 47, i 8*3 id. 

I 
Ibanez é Ibanez don Carlos, calle de León 

núm. 51 , capacidad. 
Ibarz y Molinero dou Julio, Gato 1, id. 
lbarra v Oneca doa José. Atocha 20 , 

12l2*Madrid. 
lbarrola é [barróla don Mauuel, P. del 

Ángel 44, capacidad. 
Igarlua y Caldos don Prudencio, Atocha 

40. 1 7 9 Madrid. 
Iglesias y Gómez don Antonio, Huertas 

9, 27 id. 

http://K-d.ni
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Iglesias Herrero don José, Príncipe 12, 
capacidad. 

loclao Cien fuegos y Pérez don Juan, Gre
da 18, 84 Madrid. 

Ingoeros y Rodríguez don Antonio, F l o 
rín i . capacidad. 

Irles y Casiaflo don José, Amor de D¡os6, 
i29 Madrid. 

Isasi s«'flor marqués de, Príncipe 42, 2635 
jd. v Ciudad-Real. 

bqo; 'lo don Ángel. Jesús 4 . 
Iozabt.iaga y Sologaisiua don Si'.verio. 

Lope de Vega24, capacida i. 

calle de Jadraque y Lorrio don Mariano, 
la Cruz núm. 14 capacidad. 

Jalvan don Manuel, Atocha 30, 49 e s - I 
cudos Madr id . 

Janeiro v Guiza don Manuel, Gorgnera 
8, 180 id.. 

Jardín y Berdegner doa.Magin, S :rdo 39, 
$!> id. 

- Jaraba y Fuentes don Francisco, Carrón 
de $• Gerónimo n , 498 id. 

Jiménez y Muúoz don,Ignacio, Lope de 
Vega o, capacidad. 

Jiménez y Madurga don Sebastian. V ic 
toria 12, lOOMairid. 

Jiménez don Gerónimo, Victoria 4, 70 
ídem. 

Jiménez de Palacios don Pablo, Cedaoe-
ros 4^ caducidad, 

Jiménez y Góouoro don Viceute, Lope (fe 
Vega 40. id. 

Jiménez v Gotall, don Cayetano, Atocha 
34, 2. 0 Madtid. 

Jiménez y Manió don José Juan, Cruz 17, 
147 idem. 

Jiménez y Gpwill don Carlos, Atocha 34, 
1501, id y Cádiz. 

Jiménez v Garrido, don Gabriel, Atocha 
58, 120 a rid. 

Jover y FaroHo don Rafael, Carrera de 
San Gerónimo., casino, capacidad. 

Jordanav GraeJls don Cándido, Príncipe 
9, 50 Madrid. 

Julián y Reguera don Segundo, León 5, 
15 H . 

Julia y García don Kusébio, Visiticion 1, 
51 id,. . . . .„ i, ... «. ... i 

Laborda y Martin don Mariano, calle <! I 
L*homim. 24, capacidad. 

Lafut-nte y Alcántara don Emilio, Lope 
de Vega 56 id. 

Lafueote y Lozano don Manuel, San Pe
dro ti, id. 

Lalama, don José, Lfbo 19, 4> escudos 
Madrid. 

Lallana yGarciadon José Maria, Lobo 11, 
capacidad. 

La:;.ádn : y Herbella don Carlos, Santa 
Catalina 1, id. 

I.amad rid v Cano don Antonio, Loen 25 
565 Madrid. 

Lamaitiere y Lacroix don Pedro, Huertas 
15. 240 id. 

Lanzon y López dou Bernardo, Sordo29, 
capacidad. 

Lopena v Mariin do.» Evaristo, Huerta* 
64 , id. 

Lara y Huertas don Juan, Kspoz y Miua 
% 24 Madrid. 

Laredo y Polo don Manuel, Prado 51 , ca
pacidad. 

Larra y LangeU.l don Eugenio de, Atocha 
25 , id. 

Larroche y Sierra don lldefouso, Paseo 
del Prado 20, id. 

Lanú y Bueuaoiia don Julián, Carrera de 
San Gerónimo 42, 95 Madrid. 

Lar liga y Cors üou Juan, Huertas 16 y 
18, 2b0 «d. 

Lasala y Navarro doB Juan Pablo. Paseo 
del Prado 22, capacidad. 

Lasanta y Escalona don José, León 53, 
112 Logroño. 

Lasarle y Hernández don Francisco, 
Alocua 19 y 21 . capacidad. 

Lalorre y Pérez don Ganos de ia , -tija-
cipe 15, 835 Madrid. 

Lavio y Cobos don Ramón. Sordo 7, 72 
idem. 

Lazcano y Santos don Ángel, Amor de 
Dios J2, capacidad. 

Lázaro y Meriuero don Mariano, Leche 2, 
100 Madrid. 

Lecumberri y Gandarías don Cristóbal, 
Huertas 82 , capacidad. 

Leguina v Cierto don José Domingo, ' 
Greda '22, 53 Cádiz. 

Leguina y Vidal don Enrique, Greda 22 , 
capacidad. 

Le>n y Gutiérrez don Isidoro, León 40 v 
4 2 , Í6 Madrid. 

León y Picazo don Juan, P. del Ángel 6, 
73 i I. 

L \ s del Prado don Francisco., Buen 
Retiro 27 , 89 id. 

Levonfell y García don Federico, palacio 
íL'.Medinaceli, capaci ad. 

L- /.cano y Alaminos don Francisco, Cruz 
51 . 50 Madrid. 

Linan y Fernandez don Pascual, Visita
ción 2 , 240 id. 

Linan y F.-mandez don Juan, Lobo 7, 
127 S villa. 

I 1. .na:, y Fernandez don Gonzalo Sebas-
1 -tiao, Carrera de San Gerónimo 28. 

, 242 Madr.(í. 
Lobo v Un iri^u^z de Mo zo don Prancs 

¡ co de Paula, P. de las Corles 8, 306 
idem. 

Lombardo y González don Felipe, Lope 
de Vega 1, capacidad. 

Loigorri don Bernardo. Prado 6. 154 
Madrid. 

López de Leloua don Antonio, Santa Ma
ria 4 , cap icidad. 

López de Luogoria y Cereceda doa José, 
Greda 16, id. 

López v Fernán lez don José. Verónica 
22 . 24 Madrid. 

López y Montero don José, Gorgueral2, 
28 id. 

López y Serrano Je Morales don Juan, 
Vísilacioo 8, 100 id 

López y, García don Francisco, Cervan
tes 17, 68 id. 

López Freiji» y García don Andrés, Ceda
ceros 8, 89 id. 

López y López don Andrés, San Pedro 
19. 6v id. 

López y .Nurtez don Vicente, Travesía del 
Fúcar 8, 64 id. 

López y '.naves don Leopoldo Zoilo, 
Huertas 66, capacidad. 

López S e r r a n o i ion Francisco, Visitación 
8, id. 

López v Fernandez don Francisco, Prado 
25. "160 Madr id , f, 

López y Cordón don José, P. de las Cór-
U s 4 , capacidad. 

López y Sauthez don Jesús, Prado 11, 89 
aúidiid. 

López y Vázquez don José, Prado 4, 77 
Idem. i 

López y López don Clemente, Visitación 
8, tüi i . . 

Loptz y Villar don Luciano, Prado 9, 
ca pac.dad. 

López Hcuesto don Juan, San Juan, id. 
López Serrano doa Juan, Visitación 8» 

idem. 
López y Valdés don Francisco, Santa Ca

talina 5, 115 Madrid. 
López non Mariano, Carrera de San Ge-

róuimo 15, 145 id. 
López non Domingo, Prado 1, 96 id. 
López y Ecbaiz don Narciso, Alameda 5, 

capacidad. 
López y Fernandez don José, Verónica26, 

59, Madrid. 
López y Vázquez don Antonio, Principe 

1, 2511 id. 
López de Manuel doü Cipriamo, i*, del 

Ángel 3 , 228 id. 
López y Lop.z doo Quirico, Huertas 3 , 

capacidad. 
López y López don Ramón, P. dei Prínci

pe Alfonso 11, 206 Madrid. 
López y C h a u n a dou Leopoldo, Huertas 

66 , 541 id. 
López y López don Francisco, P. de Ma

tute 11, capacidad. 

López Cervtera doo Rosario, Grada 6 , id 
López de Morelle v Poyatos don José, 

Cerrantes 15, 202 Madrid. 
Lop-z y Quintana don Bernardo, Greda 

34, capacidad. 
Loppz y García don Francisco, Cervan 

les 17, 63 Ma ¡rid. 
López y Castelo doo Felipe, P r a l o S l , 

115 id. 
Lop >z v Ilodriguez don Santiago, Lobo 

23. 200 Ma Ind. 
López Serrano de Gómez de Milla don 

Francisco, Visitación 8. 1222 id. 
Lóseos y Fita don Carlos, León 27, 500 

idem. 
Lozano v Bonilia don Antonio, Huertas 

- 5 , 49 id. 
Lozano y Guaj itdo don Antonio, Huertas 

2 1 , 2b8 id. 
.ozano y Saíz don Félix, León 18, 120 

idem v Guadalajara. 
Lbardy don Emilio, Carrera de Sao Ge

rónimo 12, 860 Madrid. 
Luc no y Giménez don Mauuel.Sevilla 14, 

capacidad. 
Lucini y Vide.-man don Francisco, P. del 

Principe Alfonso 7, 107 Madrid. 
Lumbrera don Luis, Atocha 27, capacidad 
Luna y Martín don José de. Lope; de Vega 

16, id. 
Luna sen >r Conde de, Lope do Vega 26, 

5495 Alicante, Murcia y Granada. 
Luquet y Matute don Antonio, Baño 7, 

800 Madrid. 
Luque v Berger don Rafael. Principe 8 , 

20 id. 

L L 

Llames y Pidal don Ramón, calle dé Lope 
de Vega núm. 50, 2354 escudos Ma
drid. 

Llanas y López de la Huerta don Joa
quín, Gorgnera 13. capacidad. 

Lleluel y Lletget don Augusto. Lobo 1, 
297 Cádiz. 

Lletget y Pérez !on Diego Genaro, Lobo 
1, 771 Madrid. 

Llórenle y Laanas don Alejaudro, P. de 
Jesús o. 400 id. 

Llórente y Herrera don Mariano. Lobo 
2 1 , 21 id. 

Llórente y Vázquez don Manuel, Lope de 
Vega 17 y 19, capacidad. 

Lloverás y Koig don José, Principe 14, 
220 Madrid. 

Lluch y Borras don José, Sevilla 16, ca
pacidad. 

L'.uch don Jaime Domingo, Huertas 9, 
35 Madrid. 

M. ' '« 

Macía Iglesias de la Torre don Domingo, 
cade de Cedaceros núm. 18, 89 escu
dos Madrid. 

Madoz é lbinezdon Pascual, Turco 15, 
4 4 6 Toledo. 

Aladrazo y Gutiérrez Solana don Francis
co, Carrera de San Gerónimo 40, ca
pacidad 

Madrazo y Kunlz don Federico, Greda 22. 
Madr.izo yKuntzdon Pedro, Jovellanos7. 
Madrid y Pérez dou Loreuzo de. Huertas 

41 , 5l>2 Madrid. 
Maestre Moreno don Félix, Lobo 1, ca

pacidad. 
Maffei y Rosal dou Amonio, Atocha 50, 

idem. 
Magro y Muñoz don Ángel, Cruz 4 5 , 2 6 2 

Madrid. 
Malo de la Riva don Francisco de Sales, 

León 20, 857 id. 
¿Malvehy y Plana doo Antonio, Cruz 57 

y o9, 169 id. 
Mallafró don Manuel. Retiro. 
Manzanares v Monasterio don Manuel, 

Alocua 16*, 1045 Madrid. 
Marchal y Colomé don Ramón, Espoz y 

Mina 26, 41 id. 
Maraña don Joaquín, P. de Malulo 4 , 84 

idem. 
Mana y Tomé don Juan, Baño 5, capa

cidad 

Marín y Matute don Víctor, Carrera de 
San (leróoimo 8, 95 Madrid. 

Marin y Vicente don Carlos, Cedaceros 
8. 141 id. 

Mari y Fernandez don Benito, P. del 
Ángel 5, 117 id. 

Mario don Francisco, Carrera de S. Ge
rónimo 29, 106 Madrid. 

Marina y Rodríguez don Juan, Príncipe 
149r,. id. 

Marina y Casas Urqu'za don Juan Pablo, 
Cruz 27, 1054 id. y Santander. 

Marcoarlú don Arturo, Sordo 25 , 472 
Guadalajara. 

Marcos y Bausa don Ángel, Barcelona 
14, capacidad. 

Marco v Manin don Mariano, Amor de 
Dios* 17, 59 Madrid. 

.Mariáte^ui y alartel dan Cirios, Victoria 
2 , 152 id. 

Mariscal y Hernández don Andrés, Fúcar 
17, 246 ¡d. 

Marques v García don Anlouio, Cedace
ros 7, 100 id. 

Márquez v Canelo don Antonio, Costani-
l a de los Desamparados 5. capacidad. 

Marld y Nuñez don Antonio, CervaoUs 
2 . , 220 Madrid. 

M irit. dei Álamo don Anselmo, Cruz 24 , 
227 id. 

Marlin Aguírrn don Juan, Carrera deSan 
Gerónimo 43, capacidad. 

Marín y Gómez don Calixto, Victoria 2, 
idem 

Marín y Diez don Ignacio, Carrera de San 
Gerónimo 56, 275 Madrid. 

Martin y Galán don Faustino, Prado 1, 
219 id. 

Marlin y Vara don Aguslin, Fúcar 5, 213 
idem. , . 

Marlin y Fernandez don Vicente, Atocha 
5 2 , 1 1 9 Toledo. 

Martin y Cojo dou León, Huertas 54 , ca 
pacidad. 

Martin don Melílon. Sordo 43 , id. 
Martínez de la Cuesla don'Ramea,-P. del 

Apgel,19; 187 Madrid, 
Martínez y González don Lope. Jovelianos 

7 .121» id. 
Martínez v González don Anacido, León 

34. 73 'id. 
Marlinez lheza don Ramón, Prado 2 , 

capacidad. 
Marlinez y Pedrosa don Fernando, Sordo 

9, id. 
Marlinez y Delgado don Manuel, Trave

sía del Príncipe 1, id. 
Marlinez don José, Uuerlas64,75 Madrid. 
Martínez don José, Santa Maria 26, 73 

Madrid. 
Martínez y Gutiérrez don Juan, Príncipe 

15, 02 id. 
Marlinez y Guillermo don Cindido, Cruz 

41 , capacidad. 
Martínez y García don José, Cruz 57 iy 

59, id. 
Martínez y Lope don Benito, Cervantes 4, 

87 Madrid. 
Marlinez y Ruiz don Ildefonso, Baño 14, 

capacidad. 
Marlinez y López don Gregorio, Greda 

10, 80 Madrid. 
Martínez y Félix don José, Fúcar 5 , 168 

idem. " 
Marlinez y López don Gregorio, Greda 

,10, >i6 id. 
Marlinez y Rofliero don Manuel, Atocha 

61 . 225 id. 
Martínez y Diez don José, S. ledro 9, 70 

ídem y Santander. 
Martínez y Marliuez don Mannel, Prado 

33 , 228 Madrid. 
Marlinez y Saioz don Váleulin, Sevilla i 5 

229 id. 
Martínez v Abascal dou Juan Bautista, 

Victoria 9, 58 id. 
Marlinez v García don José, Cruz 57 y 59, 

2a74d'. 
M a r t í n e z y Hernán Pérez don Juan Diego, 

Cruz 43 y 45, 453 idi 
Marlinez v Gara y don Pedro, S. Juan 40 . 

212 id. 
(Se continuará.) 



Instrucción pública.—Negociado 8.° 

Los señores presidentes de las Juolas 
locales de primera enseñanza, que sin 
embargo de lo prevenido por la provin
cial de Instrucción pública, no lian re
mitido todavía las acias de l'«s ex ime 
-nes generales celebrados en diciembre 
último, las remitirán en el preciso tér
mino de cinco dias. no ya solo para dar 
una prueba de ;u ¡lustrado celo en favor 

•de la educación púb !ica, sino también 
para evitarme el sentimiento de tener 
que adoptar medidas de rigor contra los 
morosos en un servicio de tanta impor
tancia, v 

Madrid 51 de enero de 1 8 6 8 . 

Bl O ole mador, 
Carlos de Fonseca. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excmo. Sr.: En el sor
teo celebrado en <sle dia p;¡ra adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno ;i las huétfánas de militares y 
patriotas muertos en campana, ba cabido 
en suerte dicho premio á doña Maria Pra
do, hija de don Ar¡loi.io. M. N. voluntario 
de la villa «i.- Bolaños, muerto en el cam
po del honcr. 

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin de que se s»rva disponer se publique 
en el boletín oficial y demás periódi
cos de esa provincia para que llegue á 
noticia de la ii teresada. 

Dios guarde á V. S. muchos aflos. 
Madrid 21 de enero de 1868.—El Direc
tor general, Carlos María Coronado.— 
Excmo. Sr. Gobernador de esta pro-
vincia.^-Es copia. 

QUINTA SECCIÓN, 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA PUBLICA 
D E LA PROVINCIA D E MADRID. 

No habiendo dado resu'tado la subas
ta de arriendo de varias fincas, celebra
da el dia 19 del corriente, en la respec
tiva Casa-A\untamiento délas Villas del 
El Molar \ Redoefia; se procederá en las 
mismas a celebrar un segundo remole el 
dia 9 de lo i n r o próximo, a las doce de 
su mañana, rebajando la sesta parte del 
tipo fijado eu los pliegos de condiciones, 
ios cuales se hallan de manifiesto y po
drán examinar los que deseen lomar par
te en la subasta, en esta Administración 
y eu la Secretarw de Apuntamiento de 
las espresadas villas. 

Madrid 25 de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José H \ero. 

El dia 9 de febrero próximo, á lasdo* 
ce de su mañana, se celebren en las 
casas consistoriales de la villa de Chapi
nería la subasta én púbiiea licitaciou pa
ra el arriendo de dos pajares y una casa, 
sitos en dicha villa, pur término de dos 
aíios y tipo de 20 escudos de renta anual. 

En el mismo dia y hora se celebra» a 
también en la Casa-Ayuntamiento del 
Real Sitio de San Lorenzo ¡a subasta pa
ra el arriendo de un prado secano, titu
lado Fuente Nueva, üe cabida de fanega 
y media, por término de dos aflos y tipo 
de diez escudos, renta anual. 

Los pliegos Je condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la referida secretada de los Ayunta
mientos, donde podrán examinarle los 
que deseen inleresarseeo el remate. 

Madrid 2 4 de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José Riveío. 

SESTA SECCIÓN. Corresponde á la letra con su original, 
P qu^ obra en los autos de su referencia, los 
¡ cuales existen, por ahora, en mi poder, 
"'la que»-me remito v de que certifico, como 

DIRECCIÓN G E N E R A L D E 0 B B A 8 PÜBLIOAB. f? s c r jbano <!e C a n t ó de S. M. la Reina 

en la Audiencia territorial de esta ca
pital. 

Y para que consto y se inserte en el 
Boletín Oficial, e s p i 1 0 , a presente, que 
firmo en Madrid á 1S -!e enero de 1868* 
—JoséM de Quintas—1118 (P. de P.) 

Redificaci ones.—Constru ccion es civiles. 
En los Boletines Oficiales de los dias 

6 y 7 del corriente, ülv anunciar las seis 
subastas que han de tener lugar el dia 
31 del corriente en este Ministerio para 
el acopio de materiales de la Biblioteca y 
Museos nacionales se señalaron cantida
des equivocadas para poder tomar parle 
en ellas, señalando la quieta parte del 
valor total de cada una, en vez de ser el 
5 por 100. De modo que deberán deposi
tarse las cantidades que siguen: 

Escudos. 

3654 

110 
114 

. 32 

221 
¡25 

Para la contrata de sillería. . 
Para el acopio de la cal de Val-

demoritlo. 
ídem del de pedernal. . . 
Esportacion de tierras. . . 
Para el acopio del ladrillo reco

cho 
ídem de lo.* prersados. . . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 27 .lo enero de !8G3.—El Di 
rector general, Perales. 

P R O V I D E N C I A S J U D l C U t L S 

Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada.—Sentencianúm. 13. 

—Eu la villa y corle de Madrid á 14 de 
enero de i 86 

Vistos los autos seguidos en e¡ Juzgado 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de* la misma, entre parles, de la 
una doa Miguel de Lucio, vecino de esta 
corte, y en su nombre er Procurador don 
José Garcia Noblejas. y de la otra don 
Ildefonso Cortázar, de esta vecindad, y 
en su representación los estrados del tri
bunal, por su no comparecencia, sobre 
defensa por pobre para litigar con el se 
gundo en un juicio ejecutivo; en cuyo in
cidente se ha oído al señor Fiscal espe
cial de Hacienda, y ha sido Ministro po
nente el señor don Joaquín Jo*é Cervino. 

Itesultaihto que en 5 de marzo del año 
último se dictó en estos autos sentencia 
definitiva é interpuesta apelaci n por don 
Miguel de (¿ucio, se remitieron á esta su
perioridad, donde se ha sustanciado de
bidamente la segunda instancia: 

Considerando arreglada al resultado 
de autos la n lacion de los hechos que en 
dicha sentencia &e hace y conformes á 
derecho los fundamentos en que la mis
ma se apoya, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las cestas de esta se
gunda instancia la espresada sentencia 
apelada, por la que se declara no haber 
lugar á la pobreza solicitada por don Mi
guel de Lucio, á quien se condena en las 
costas del incidente, y al reiolegro del 
papel sellado que haya dejado de satis
facer. 

Asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, man.tamos y firmamos.—Lo
renzo Cobo de la Torre.—Joaquín José 
Cervino:—Francisco Fernandez Negrele. 
—Juan de Cárdenas. 

Publicación: La precedente sentencia 
fué ieida y publicada pur el señor don 
Joaquín José Cerviuo, Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia, y Minis
tro poneule qufe ha sido en estos autos, 
erando celebrándose sesión pública en 
elra, hoy 15 de enero, ano del sello, de 
que yo el Escribano do Cámara certifi
co.—JoséM de Quintas. 

Corresponde á ¡a letra con su original, 
á que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y surta sus efectos 
en el rollo, esliendo la presente, visada 
por el señor Presidente, que firmo en 
Madrid á 16 de enero de 1 8 6 8 . - V.° B.° 
—Lorenzo Cobo de la Torre.—José M.de 
Quintas. 

Copia certificada.—Sentencia^ núm. 7. 
—En la villa y corte de Madruf á 10 de 
enero de 186^: 

Vistos los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, entre parles, .le la una 
como demandante don José Escolar y Re
dondo, vecino de esta canilal, y en su 
nombre el Procurador don Franc :soo Ba-
lagué. y de la otra como demandado don 
Tomás Andrés su convecino, y en su r e 
presentación los estrados del Tribunal 
por su no comparecencia, sobre restitu
ción in intejjrum de cuatro lincas, s'taseo 
Carbonero el Mayor, en cuyos autos ha 
sido ministro ponente habilitado el señor 
don Juan de Cárdenas por no haber asis
tido á la vísla el nombrado señor don 
Joaquín José Cervin..: 

Resultando que en 21 de diciembre de 
i?>65 so dictó Vñ estos autos sentencia 
definitiva, é interpuesta apelación por don 
José Escolar so remitieron á esta supe
rioridad, donde se ha sustancia lo debi
damente la segunda instancia. 

Considerando arréglala al resultado 
de autos la relación de los hechos que en 
dicha sout'-ncta se hace y conformes á 
derecho los fundamentos en que la mis
ma se apoya, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la espresada sentencia ape
lada, por la que se absuelve, á don Tomás 
Andrés de la demanda in erpuesla por 
don José Escolar, al que se le condenó en 
todas las costas. 

Pubüquese esta sentencia en la forma 
prevenida en el arl. H91 do la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Así lo pronunciamos, mandamos y fir
ma mi fs.—Lorenzo Cobo de la Torre.— 
Francisco Fernandez N<?grele.—Juan de 
Cárdenas. 

Publicación: La precedente sentencia 
fué Ieida y publicada por el seflor don 
Juan de Cárdenas, Magistrado de la Sala 
tercera de esta Audiencia y Mirístro po
nente que ha sido en éstos au'.os, estando 
celebrándose sesión pú tica en ella, hoy 
11 de enero, año del sello, de que yo el 
Escribano de C »o ara certifico.—José Ma
ria de Quintas.—Corresponde á la letra 
con su original, á que me remito y de 
que certifico. 

Y para que conste y surta sus efectos 
en ei rollo, estieudo la presente visada 
por o| señor Presidente, que fiímo en 
Madrid á 11 de enero de 18(38.—V.° b\° 
—Lorenzo Cobo de la T i rre.—José Ma
ría de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra en los autos de su razou, los 
cuales existen por ahora en mi poder, á 
queme remito y de que certifico, como 
Escribano i'e Cámara de S. M. !a Reiua 
en la Audiencia territorial de esta corle. 

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, espido 
la presen:e que firmo en Madrid á 14 de 
enero de 1868.—José M. de Quintas. 

1114 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to di la Latina. . 

A virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia deldi.trito de la La
tina de e*la corte, refrendada por mí el 
infrascrito Escribano, y en autos incoados 
por don Valentín Merino Vegué. contra ! 
don Esteban SaenzdelaCalle, sobre cum
plimiento de un contrato, se cita y em

plaza á este para ( tue en el término u> 
nueve dias se presento á contestar la d^, 
manda contra él deducida ó nombre por* 
sona que le represente; bien entendido 
que de no hacerlo le parará el perjuit¡ 0 

que haya lugar. 
Madrid 24 de enero de 1868.—Liccn, 

ciado Sevilla.—1122. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Quadalí», 

Con ja competente autorización su* 
perior, se procede á pública subasta de 
200 árboles de encina y fresno marcados 
de la dehesa boyal titnlada Quejigar, de 
estos propios, coya subasta tendrá logar 
eo la casa consistorial el dia 9 de febre-

I ro próximo y hora de las doce de su 
mañana, precedido el toque de campana, 
con arreglo al tipo de condiciones redao. 
lado p<»r el señor Ingeniero gefe del dis
trito, y que se halla de mamliesto en la 
Secretariado Ayuntamiento, bajo el tipo 
de 200.escudos. 

Y para la debida publicidad s-: fija el 
presente. 

Guadal i x 26 de enero de 1868.—E| 
Alcalde constitucional, Andrés Garcia. 

Alcaldía constitucional de Vicilvaro. 
En el término de veinte dias se adnaí-

; ten relaciones de altas y bajas al amilla-
ramiento de riqueza pública de este nue-
blo, advírliéndoso que las de traslación 
de propiedad no serán cursadas si coo 
ellas no se presentan para tomar mi los 
títulos registrados. 

VicáWaro 28 de enero de 1868.—Ra
món Sevillano. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
U N I O N Y V E R D A D . 

Mina San Agustín. 

Hallándose en descubierto en esta so
ciedad por no haber s-.tisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondi
do á las acciones que posee eo la misma, 
la señora doña Cruz Fre>xas,la Juula Di
rectiva haac^rdado so la requiera por ter
cera y última vez. en cumplimiento de lo 
que preceptúa lu ley üe sociedades mineras 
ile *i de julio de 1859 en su arl. 21 , pa
ra que si gusta se sirva mandar ivcojer 
los recibos que obran en la sucursal es
tablecida en Cáceres. 

Madrid 5üde enero de 1868.—El Pre
sidente, Juan Moreno Bcnilez.—El Se-
cretaiio-Conlador, Gabriel Garcia Gila-
bert. —1125. 

ANGELES. 

Sociedad especial minera. 
A los efectos que determina el articulo 

21 de la ley de Sociedades mineras tedia 
6 de julio de 1859, se requiere por segun
da vez á los socios (rae á continu icion se 
espresan, para que satisfagan sus d-s -u-
hi ríos. 

D. José Gutiérrez deCebalIos. por los 
dividendos números 5.° y 4 " di su 
acción número 9. 450. 

Ceferino Fernandez y Pabulares, 
por los id. id. id. de su acción nú o. 14, 
450 . 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimieulo de los ingresa
dos, además del oficio que á cada uno de 
ellos se pasa con esta fecha. 

Madrid 29 de enero de 1868.—VA Se
cretario, R. Pain.—1121. 
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